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PROPOSICIÓN ADITIVA PROYECTO DE ACUERDO Nº 1004 DE 2025 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
1004 de 2025 “Por el cual se expide el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 
de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026 y se dictan otras 
disposiciones”, en los siguientes términos: 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar al Instituto Distrital de Bienestar 
y Protección Animal (IDPYBA) para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre de 2026, la suma de SIETE MIL MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($7.000.000.000) en su componente de inversión así: 
 
Artículo 2. 

(…) 

229 INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL – IDPYBA 

 Recursos 
Administrados 

Aportes 
Distrito Total 

O21 Gastos de Funcionamiento                        0 9.067.831.000 9.067.831.000 

O23 Inversión 0 43.318.071.000 43.318.071.000 

Total Gastos e Inversiones 0 52.385.902.000 52.385.902.000 

 
Motivación:  
 
Esta proposición plantea la necesidad de adicionar recursos, dado que el proyecto de 
presupuesto presentado por la Administración Distrital contempla un recorte total de 
3.571.859.000 pesos frente a 2025, equivalente a una disminución del 7,3 por ciento en 
los recursos destinados a la protección y el bienestar animal en Bogotá. 
 
La reducción se concentra principalmente en el componente de inversión, lo cual pone 
en riesgo programas esenciales como la esterilización, la atención veterinaria, el control 
poblacional y el fortalecimiento de la infraestructura destinada al cuidado animal, 
incluida la puesta en funcionamiento del Centro de Protección y Bienestar animal del 
Distrito Capital (Acuerdo 531 de 2013) - Casa Ecológica de los Animales, prevista para 
iniciar operaciones en 2026. Estas iniciativas benefician a más de 400.000 perros y 
gatos en condición de vulnerabilidad en la ciudad. 
 
De manera específica, la mayor reducción corresponde a la partida presupuestal 
“Optimización de los servicios para la atención integral y bienestar de animales 
domésticos, de granja y especies no convencionales en Bogotá D.C.”, que presenta una 
disminución del 15,81 por ciento. Esta partida contiene metas fundamentales para la 
política de bienestar animal, entre las cuales se destacan: 
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Desarrollar dos programas de atención a especies sinantrópicas, orientados a la 
atención médica veterinaria y el control poblacional humanitario de palomas de plaza 
(Columba livia) y enjambres de abejas (Apis mellifera). 
 
Atender 70.000 animales dentro de los programas de atención integral de la fauna 
doméstica del Distrito Capital. 
 
Esterilizar 320.000 perros y gatos, incluyendo aquellos en condición de vulnerabilidad, 
mediante alianzas y una gestión eficiente. 
 
Implementar un plan de ejecución para el fortalecimiento y dignificación de la 
infraestructura de la UCA y demás instalaciones destinadas al cuidado y protección 
animal. 
 
Resulta preocupante que, en un contexto de aumento sostenido en el número de 
animales de compañía dentro de los hogares, así como de altos índices de abandono y 
maltrato en la ciudad, no se contemplen mayores recursos para su atención. Por esta 
razón, se propone la asignación adicional de recursos a esta entidad, a fin de garantizar 
la continuidad y el fortalecimiento de los programas de bienestar y protección animal. 
 

 

 
ANDRÉS GARCÍA VARGAS 
Concejal de Bogotá 

mtarquino
Sello




